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MEMORANDO

PARA: JEIMMY XIMENA SIMBAQUEVA RAMOS
Subdirectora de Gestión Contractual

DE: GINA DEL ROSARIO NUÑEZ POLO
Jefe Oficina para la Gestión de Ingresos del Fondo 

ASUNTO: Registro N° 262025840 del 21/01/2026
DIGITAL WARE 2026

FECHA: 22 de enero de 2026

Respetada Doctora Jeimmy Ximena: 

En atención a la solicitud remitida por el Ing. Andrés Díaz Molina – Jefe de Oficina de Tecnologías de la
Información, mediante el  registro enunciado en el  asunto del  presente memorando, me permito remitir  el
respectivo  concepto  sobre  el  componente  económico  de  los  estudios  previos,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 34 del Decreto 1064 de 2020.

Cordial Saludo,

GINA DEL ROSARIO NUÑEZ POLO
Jefe Oficina para la Gestión de Ingresos del Fondo

Anexo: Concepto
CC:  Ing. Andrés Díaz Molina – Jefe de Oficina de Tecnologías de la Información

Elaboró: Francisco Javier Zuluaga Alzate 
Revisó: Loreine Angelica Viana Rúa
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FONDO ÚNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN


 Y LAS COMUNICACIONES


CONCEPTO DE VIABILIDAD ECONOMICA A LOS ESTUDIOS PREVIOS


SOLICITANTE


Fuente de 


recursos
Propios


Nombre Cargo Dependencia


Presupuesto Inversión


ESTUDIO PREVIO


N° Radicado Fecha inicial 21/01/2026


Fecha ajustes 22/01/2026


INFORMACIÓN DEL PROCESO


Objeto:


Plazo Hasta el 31/12/2026 Valor total 517.937.284,05$                        2026 517.937.284,05$         


Modalidad de 


selección
Contratación Directa Valor del contrato


Aporte Fondo 


Único TIC
517.937.284,05$                        Presupuesto 2027 -$                             


Clase de contrato


 Prestación de Servicio 


con proveedor 


exclusivo


Aporte Otro (s) -$                                            Desagregado 2028 -$                             


Acuerdo Marco No Incluye IVA Si 2029 -$                             


 Análisis que soporta el valor estimado  del contrato 


Incluye anexo estudio de mercado o análisis detallado de la determinación del presupuesto del proceso contractual ✔️


El solicitante es responsable de determinar la necesidad de la contratación, el presupuesto oficial del proceso y la forma de pago conforme a las normas vigentes.


CONCEPTO


Teniendo en cuenta lo anterior, el valor del presente contrato es de de QUINIENTOS DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 


CON CINCO CENTAVOS ($517.937.284,05) M/CTE IVA INCLUIDO.


Andrés Diaz Molina 


Prestar los servicios de fortalecimiento, soporte técnico y derechos de actualización, de los Sistemas de Información SEVEN ERP y KACTUS, garantizando el acceso, integridad y 


la veracidad de la información de manera oportuna a través de mejoras y ajustes a medida a nivel funcional y operacional de conformidad a las necesidades de la Entidad.


El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en cumplimiento de la normativa vigente en materia de contratación pública y en observancia del principio de planeación, cuenta 


desde el año 2003 con el Sistema de Información Administrativo y Financiero SEVEN ERP, el cual integra módulos de Tesorería, Contabilidad, Facturación, Cartera, Presupuesto de Ingresos, 


Conciliaciones Bancarias, Inventarios y Activos Fijos, entre otros.


Adicionalmente, la Entidad dispone del Sistema de Información de Nómina y Gestión Humana KACTUS, que incorpora módulos de Nómina, Evaluación de Desempeño, Salud Ocupacional y Bienestar 


del Personal.


El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, tiene dentro de su responsabilidad garantizar el adecuado funcionamiento y soporte técnico de los sistemas de información 


SEVEN ERP y KACTUS, con el fin de asegurar el cumplimiento de las funciones de la Subdirección Administrativa y de Gestión Humana y la Subdirección Financiera. Para ello, se requiere que el 


Ministerio, a través del Fondo Único de TIC, contrate el soporte técnico que permita atender oportunamente incidentes, eventos y actualizaciones tecnológicas derivadas de cambios en la 


infraestructura.


Para la vigencia  fiscal 2026, el área técnica consideró necesario incluir el servicio de fortalecimiento y soporte técnico remoto de los sistemas SEVEN ERP y KACTUS, entendiendo el fortalecimiento 


como mejoras funcionales, actualizaciones, parches, mitigación de riesgos y demás acciones para robustecer los sistemas. Estos servicios solo pueden ser prestados por el titular de los derechos 


patrimoniales de autor, DIGITAL WARE S.A.S., quien acredita dicha titularidad sobre SEVEN ERP y KACTUS según certificación del 13 de febrero de 2025 siendo la única empresa que tiene la 


capacidad para atender esta necesidad.


Para estimar el presupuesto: Teniendo en cuenta que la empresa DIGITAL WARE es proveedor exclusivo, el área en el marco de sus funciones, realizó solicitud de la propuesta con las condiciones 


técnicas requeridas que permitan satisfacer la necesidad de la entidad. 


En línea con lo anterior y con la finalidad de comprobar que los costos presentados se encuentren razonables según el incremento basado en el IPC de cierre fijado para el 2025, se realiza la 


proyección de los costos históricos unitarios establecidos en el contrato 1249-2025, los cuales se indexaron con la tarifa del 5.1%, lo anterior para establecer el análisis comparativo entre el valor de la 


propuesta y el valor histórico de referencia de la siguiente manera:  


Teniendo en cuenta lo expuesto previamente, se evidencia que la propuesta presentada por la empresa DIGITAL WARE S.A.S. se ajusta a los precios del mercado, toda vez que el valor ofertado 


resulta inferior al incremento del Índice de Precios al Consumidor (IPC) del 5,1%, fijado por el Gobierno Nacional para la vigencia 2026. En consecuencia, la oferta se considera más favorable en 


términos económicos para la entidad.  
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FONDO ÚNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN


 Y LAS COMUNICACIONES


CONCEPTO DE VIABILIDAD ECONOMICA A LOS ESTUDIOS PREVIOS


✔️
Razonabilidad del 


presupuesto: 


N/A


Ejecución y 


Legalización de 


Recursos: 


✔️ Observaciones: 


En consecuencia, dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 del artículo 34 del Decreto 1064 de 2020, en concordancia con el artículo 17 de la Resolución 3066 de 2022, la Oficina para la 


Gestión de Ingresos del Fondo, expide concepto sobre el componente económico del estudio previo sometido a consideración.


✔️ Elaboró: Francisco Javier Zuluaga Alzate


✔️ Revisó: Loreine Angelica Viana Rúa 


Jefe de OficinaCoordinador


Los recursos entregados en la presente vigencia con cargo a los compromisos legalmente celebrados deben ejecutarse a mas tardar el último día hábil del 


mes de diciembre de 2026.


Con base en la justificación del valor del contrato y el estudio del sector presentado; la OGIF, previo acompañamiento, revisión y análisis al trabajo 


realizado por el área, emite concepto favorable y encuentra razonable el presupuesto conforme a los precios de mercado. 
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CONCEPTO  DIGITAL WARE VF2


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20260122-134216-0ec214-96064417


Estado: Finalizado


Creación: 2026-01-22 13:42:16


Finalización: 2026-01-22 14:05:20


Firma: Jefe Oficina para la Gestión de Ingresos del Fondo  


Gina del Rosario N??ez Polo
51579600
grnunez@mintic.gov.co
Jefe Oficina Para la Gestión de Ingresos del Fondo
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones


Firma: Coordinadora GIT de Seguimiento a la Ejecución de los Recursos del Fondo


Loreine Angelica Viana Rúa
1140852072
lviana@mintic.gov.co
Coordinadora GIT de Seguimiento a la Ejecución de los Recursos del Fondo
OGIF
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Id Acuerdo: 20260122-134216-0ec214-96064417
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Finalización: 2026-01-22 14:05:20


Firma


Loreine Angelica Viana Rúa


lviana@mintic.gov.co


Coordinadora GIT de Seguimiento a la Ejecución de 


OGIF


Aprobado


Env.: 2026-01-22 13:42:20
Lec.: 2026-01-22 13:43:52
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Firma


Gina del Rosario N??ez Polo


grnunez@mintic.gov.co


Jefe Oficina Para la Gestión de Ingresos del Fondo
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Aprobado


Env.: 2026-01-22 13:44:03
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IP Res.: 191.156.229.158
Canal: Email





				2026-01-22T19:05:26+0000

		Miniterio TIC

		Miniterio TIC

		Finalización de flujo de firma electrónica









		2026-01-22T21:17:10+0000
	Miniterio TIC
	Miniterio TIC
	Finalización de flujo de firma electrónica




